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ADVERTENCIA.

L.is l«yes y disposicionss generales del Gobierno son obli
gatorias .para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de S de Noviembre de 1835.)

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS.

SE SUSCRIBE 
ex la 

LSLP. DE MENCHACA, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

O C3rKoiíro. Xúuicro suelto, 0’25 peseta.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
EX LA CAPITAL, FPEKA.

Por nn mes. . . 3 Pta. Por un mes. . . 2 Pts
J or tres id. . . 8 5Ô » Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . S7 50 »

PARTE^ICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q- gO y SS. AA. RR. las 
Sennas. Sras. Princesa de As
turias é Infanta Doña María Te
resa continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

GÜBIERSfO CIVIL.

Elecciones.

Circular.

Ampliando, en virtud de dis
posiciones superiores, cuanto se 
ordenó a los señores alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, en 
oficio fecha 9 del actual, referen
te á comunicar á este Gobierno 
las respectivas Secciones el re
sultado del escrutinio parcial de 
la votación para Diputados pro
vinciales el mismo dia 17 en que 
esta ha de tener lugar; á conti
nuación se inserta el modelo á 
que los señores presidentes de 
las Mesas han de aj ustar sus te
legramas, allí donde pudieran 
ntilizar este medio, lo mismo 
que los demás partes que remi
tan en cualquiera otra forma.

Al propio tiempo, seguro de 
que dichos Sres. alcaldes y pre
sidentes han de prestar el ma
yor celo y diligencia en comu
nicar, con toda exactitud y ra
pidez, las noticias electorales á 
que me refiero, les hago saber 
que, con tal objeto, y á contar 
desde el dia 15 del presente mes 
hasta el 21, todas las estaciones 
telegráficas de esta provincia, la 
de Castej 011 ■ inclusive, presta
rán servicio permanente, según 
tiene dispuesto la Dirección ge
neral del ramo.

Logroño 13 de Diciembre de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Salvador.

Jíodelo se cita.

Presidente Mesa al Gober
nador.

Distrito de.....
Sección de.......
D. N., tantos votos. (En gua

rismos).
D. F., tantos votos-
D. C., tantos votos.
Y así sucesivamente todos los 

candidatos que hayan obtenido 
votos.

Sanidad .—Circular.

A fin de dar cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 15 del re
glamento de 24 de Octubre de 
1873 para la asistencia facultati
va de enfermos pobres, los se
ñores alcaldes de los pueblos de 
esta provincia participarán á es
te Gobierno el dia 31 del actual, 
los nombres de los facultativo 

titulares de sus respectivos mu
nicipios, así como las fechas de 
su nombramiento.

Al propio tiempo, y para que 
la comprobación que previene, el 
referido artículo pueda verificar
se con la mayor exactitud, se ser
virán también retíiitir copia cer
tificada de los. contratos celebra
dos con dichos facultativos titu
lares.

Logroño 12 de Diciembre de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Salí ador.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, en 
circular de 30 de Noviembre úl
timo, me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Gue
rra, en Real órden fecha 3 del ac
tual, se ha dispuesto que los al
caldes de las localidades en que 
hubiere establecimientos balneá- 
rios, socorran, con los fondos que 
á este fin les entregue el oficial 
comisionado de la fuerza, á todo 
individuo de tropa que, por pres
cripción facultativa, tenga nece
sidad de continuar el uso de los 
baños ó aguas minero-medicina
les por más tiempo del fijado á 
los demás que compongan la 
partida, y que terminado el tra
tamiento vuelvan á sus Cuerpos 
con el referido oficial comisio
nado.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los Sres. al
caldes de las localidades á que se 
hace referencia y personas á 
quienes puede interesar.

Logroño 11 de Diciembre de 
1882.

El Gobíi'nador,
Tadco .Salvador.

Orden publico.

Circular.
j

Los Sres. alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, practicarán las 
oportunas diligencias para la bus- 
da y captura de Ernesto Alvarez 
Fernandez, cuyas señas se ex
presan, el cual se ha fugado de 
Orense de la casa paterna.

Caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición con las seguri
dades debidas, ocupándole cuan
to dinero tenga en su poder.

Logroño 10 de Diciembre de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Salvador.

Señas (k Ernesto Alvarez Fer
nandez.

Edad 15 años, estatura 1 '400 
metros, pelo castaño, ojos 
azules con una nube en el iz
quierdo.

Viste pantalón, chaqueta y 
chaleco color ceniza oscuro, ca
misa blanca, sombrero negro de
teriorado, esclavina azul vieja, á 
la que le falta un embozo.
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)obre. Reconocido en Caja, útil con-- 
icional.
Núm. 13.—Santiago Espinosa Iba- 

ñez. Tallado en Caja, corto para acti
vo. Reconocido ante la misma, útil, 
conforme.

Num. 14.—Frutos Merino Toledo. 
Voluntario. Se acordó solicitar certi- 
cadode existencia.

Num. 15.—Tomás Martinez Rodri
guez. Reconocido en Caja, útil, con
firme. Alta en activo.

COMlSiOX PROVnClAL

Sesîoa i5e deSSavzo de

En la ciudad de Logroño, á veinte 
y uno de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos, siendo la hora de las 
siete de la mañana, se reunieron, bajo 
la presidencia del Sr. I). Juan Manuel 
de Miguel, los señores diputados: En 
la Comisión, Gobantes y Merino.—En 
la Caja, Martinez.—Secretario, Fá- 
rias.— Comandante, Villalba.— Fa
cultativos: Caja, 1). Aquilino Franca 
y D. Rafael del Rio.—Comisión, don 
Pablo Salinas y í). Emilio Moroy.— 
Talladores: Caja, D. Nicomedes Montal
vo, y B. Juan Garcia.—Comisión, don 
Purificación Garcia y D. Antonio Pal
mero.

Leida cl acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando el ingreso en Caja de 
los reclutas destinados al servicio mi
litar, fueron llamados los del pueblo de

Aldeaníieva tic fiíhro.—Oiij^o 6.

Número 1.—Justo Olloqui Marti
nez. Alegó ser hijo de padre impedi
do y pobre y fué declarado exceptua
do con reclamación. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Reconocido el 
padre, fué considerado impedido para 
el trabajo. Considerando que los de
más extremos de la excepción se ha
llan debidamente probados, se confir
mó el fallo del Ayuntamiento, siendo 
alta en la 'recluta para caso de guerra.

Núm. 3.—Zacarías La villa Moreno. 
Excluido sin reclamación por el Ayun
tamiento, como comprendido en el 
número 11, clase 1.® del cuadro de 
exenciones físicas.

Núni. 3.— Sinforiano Echeverría y 
Ducha. Tallado en Caja, corto para 
activo. Reclamado. Reconocido ante 
la misma, útil condicional, conforme. 
Medido ante la Comisión, recayó igual 
dictamen que en Caja. Alta en la re
cluta para caso de guerra.

Núm. 4.—Toribio Martinez Fer
nandez. Reconocido en Caja, útil. Re
clama. Reconocido ante la Comisión, 
recayó igual dictamen. xAltaen activo.

Núm. 5.—Pedro Roldan Montiel. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. G.—Eladio Fernandez Ruiz. 
Excluido por no alcanzar la talla de 
un metro 500 milímetros.

Núm. 7.—Paulino Diez Ocon. So
licitó redimir.

Núm. 8.—Juan Ruiz Lasheras. Ta
llado en Caja, corto para activo, con
forme. Reconocido ante la misma útil 
condicional, conforme.

Núm. 9.—Santiago Gutierrez Mar
tinez. Tallado en Caja, corto para ac
tivo, conforme. Reconocido ante la 
misma, útil, conforme.

Núm. 10.—Pablo Alvarez Alfaro. 
Solicitó redimir. Alta en activo.

Núm. 11.—José María Rubio Gu
tierrez. Solicitó redimir.

Núm. 12.—Gregorio Lasanta Gu
tierrez. Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de padre impedido y

Reemplazo de 1881.

Núm. 5.— Santiago Ruiz Falcon. 
Alegó ser hijo único de padre sexa
genario y pobre, cuya excepción ha 
sobrevenido despues de su ingreso en 
Caja, y fué declarado exceptuado 
sin reclamación. Se acordó darle de 
jaja en el servicio activo, pasando á 
situación de reserva, y que fuese alta 
en su lugar el núm. 7, José María Mo
reno Martinez.

llSsicon de Soto.—C7í/;6> 8.

Núm. 1.—Manuel María Flamenco 
Pardo. Alegó tener un hermano en 
el Ejército y fué declarado exceptua
do con reclamación. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Resultando que 
un hermano del mozo ha cumplido la 
edad de 17 anos en 15 de Febrero úl
timo: Considerando que las circuns
tancias de la excepción handeconside- 
rarse-con relación al dia del ingreso 
en Caja: Considerando que el dia 21 
de! actual, señalado para entregar su 
cupo el pueblo de Rincon de Soto, di
cho mozo no podia ser reputado como 
lijo único por tener un hermano que 
labia cumplido la edad de 17 años: Vis
tos el caso 1.®, art. 92, caso 1.”, regla 1.® 
11.® del93 déla ley de reemplazos, se 
revocó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta en activo.

Núm. 2.—Florencio UrtubiaMen- 
dizábal. Tallado en Cuja, corto para 
activo. Reclamado. Reconocido ante 
a misma, útil, conforme. Medido ante 
a Comisión, recayó igual dictamen. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Núm. 3.—Baldomcro Malo Merino. 
Voluntario. Se acordó solicitar certi
ficado de existencia.

Núm. 4.—Valentin Fernandez Mar
tinez. Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de padre impedido y 
pobre. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Alta en la recluta para caso de 
guerra.

Núm. 5,—Pascual Bailón Hernan
dez Perez. Alegó tener dos hermanos 
en el Ejército. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Resultando que uno de 
los hermanos se encuentra en situa
ción de recluta disponible: Conside
rando no se halla sirviendo personal
mente en los cuerpos del Ejército ac
tivo: Vistos el párrafo 10, artículo 92, 
caso 3.®, regla 1.®, artículo 93 de la 
ley, se acordó declararlo soldado sien
do el mozo alta en activo.

Núm. 6.—Juan Lapedriza Fuertes. 
Reconocido en Caja, útil, conforme^

Núm. 7.—Félix Perez Llórente. Re
conocido en Caja,útil, conforme.

Num. 8.—Leopoldo Pardo Matute. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo único de viuda pobre. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Alta á la re
cluta para caso de guerra.

Núm. 9.—Gregorio Abalo Benito. 
En el mismo caso que el anterior. 
Reconocido y declarado útil, se adoptó 
el mismo acuerdo.

Núm. 10.—Isidro Saenz Arnedillo. 
Tallado en Caja, corto para activo, 
conforme. Reconocido ante la misma, 
útil, conforme.

Núm. 11.—Manuel María Enciso 
Sainz. Algó ser hijo único de padre 
impedido y pobre y fué declado solda
do con reclamación. Reconocido el 
mozo, útil, conforme. Reconocido el 
padre, fué considerado apto para el 
trabajo. No teniendo aplicación lo dis
puesto en la regla 7.®, art. 93 de la ley, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo ’alta en activo.

Núm. 12.—JoséGarcía Barrio. Ale
gó tener un hermano en el Ejército. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Resultando tiene otro hermano en si
tuación de recluta disponible: Visto lo 
dispuesto en el párrafo 10, art. 92, ca
so 3.’, regla 1.® del 93, se acordó de
clararlo soldado coü destino á los 
cuerpos activos del Ejército.

Núm. 13.—Juan Lapedriza Mendi- 
zábal. Tallado en Caja, corto para ac
tivo. Reclamado. Reconocido ante la 
misma, útil, conforme. Medido ante la 
Comisión, recayó igual dictámen que 
en Caja. Alta en la recluta para caso 
de guerra.

Núm. 14.—Pedro Moreno Muro. 
Voluntario. Se acordó solicitar certi
ficado de existencia. Exceptuado sin 
reclamación como hijo de viuda pobre.

Núm. 15.—Florentino Saenz Arne
dillo. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 16.—Ruperto Urtubia Mendi- 
zábal. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Reconocido en Caja,, útil, 
conforme. Se acordó solicitar certifi
cado de existencia del hermano, sien
do el mozo alta en activo con nota 
pendiente de recurso.

Núm. 17.—Bonifacio Saenz Breton. 
Soldado sin reclamación. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Alta en la re
cluta por resultar excedente de cupo.

Núm. 18.—Manuel Mendizábal Fer
nandez. Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de viuda pobre. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Re
visado el expediente se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento, siendo el mo
zo alta á la recluta para caso de guerra.

Núm. 19.—Juan Antonio Medrano 
Saenz. Exceptuado en igual forma que 
el anterior, como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Alta en la re
cluta para caso de guerra.

Núm. 20.—Eulogio Pascual Mi
randa. Soldado sin reclamación. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Al
ta á la recluta como excedente de
cupo.

Reemplazo de 1879.

Núm. 1.—Teodoro Medrano Sainz. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo y baja el número 16, 
Pablo Medrano Ruiz de Bucesta.

Núm. 4.—Narciso López Oñate. Se 
acordó ordenarle se presentara á ser 
reconocido.

Reemplazo de 1880.

Núm. 9.—Guillermo Ruiz Mendi
zábal. Reconocido en Caja, inútil, con
firme.

Calahorra.—Cw/?o 26.

Núm. 1.—Victor Perez Gomez. Ex
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Revisado el ex- 
Dediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta en 
a recluta para caso de guerra.

Núm. 2.—Mateo Fernandez García. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

Núm. 3.—Baldomcro Escorza Ca
talan. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm.4.— Pablo Iriazabal Bretón. 
Alegó mantener á su madre, casada 
con persona sexagenaria y pobre, y 
fué declarado exceptuado con recla
mación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme, Se acordó que las parte.s 
interesadas ampliaran sus expedien
tes, concediéndoles término hasta el 
20 de Abril, en cuyo dia se resolvería 
la excepción..

Núm. 5.—Jacinto Alfaro Sainz. Re
conocido en Caja, útil. Reclama. Re
conocido ante la Comisión, recayó 
igual dictamen. Alta en activo.

Núm. 6.—Inocente López Santa 
María. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 7.—Félix Fernandez Albeniz. 
Voluntario. Se acordó solicitar certi
ficado de existencia. Exceptuado sin 
reclamación como hijo de viuda pobre.

Núm. 8.—Severo Carra Barco. Ex
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Revisado el ex
pediente se confirmó el fallo del Ayun
tamiento, siendo el mozo alta en la re
cluta para caso de guerra.

Núm. 9.— Manuel María Escorza 
Fernandez. Reconocido en Caja, fué 
declarado inútil por el Sr. F rauca y 
útil por el Sr. Del Rio. Reconocido 
nuevamente por los Sres. Salinas y 
Moroy, fué declarado inútil. Reclama
do. Reconocido ante la Comisión por 
los Sres. Fuentes y Hernandez, fue 
declarado inútil. Alta en la recluta.,

Núm. 10.—Pedro Lorente Diez. 
Excluido como comprendido en el nú
mero 11, clase 1.® del cuadro de exeh- 
ciones físicas.

Núm. 11 .=Márcos María Antoñan- 
zas. Reconocido en Caja, útil. Recla
ma. Reconocido ante la Comisión, re
cayó igual dictámen. Alta en activo.

Núm. 12.—Tiburcio Madorrau Su
baro. Reconocido en Caja, útil, con
forme.
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Num.' 13.—Nicasio Platas Cordon. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 14.—Manuel María Grijalba 
Martinez. Exceptuado sin reclama
ción como hijo único de viuda pobre. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Revisado el expediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo alta en la recluta para caso de 
guerra.

Núm. 15.—Baldomcro Perez Calle
ja. Alegó mantener á su padre impe
dido y pobre, y fué declarado excep
tuado- con reclamación. Reconocido 
el mozo, útil, conforme. Reconocido el 
padre, fué considerado apto para el 
trabajo. Nuevamente reconocido para 
dirimir la discordia habida con los fa
cultativos del Ayuntamiento, fué con 
siderado impedido. Considerando que 
loi demás extremos de la excepción se 
hallan debidamente probados, se con
firmó el fallo del Ayuntamiento, sien
do el mozo alta ála recluta para taso 
de guerra.

Núm. 16.—Benito Isidoro Sanchez 
Voluntario. Se acordó solicitar certi
ficado de existencia.

Núm. 17.—Pedro Eguizábal Pelle
jero. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 18.—Bernardino Valdemade- 
ra. Expuso mantener á su padre adop
tivo, pobre y sexagenario, y fué de
clarado exceptuado sin reclamación. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en la recluta para caso de guerra.

Núm. 19.—Toribio Abad Fernan
dez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Num. 20.—Mateo Beaumont Diaz. 
Solicitó redimir.

Num. 21.—Andrés Marin Bergasa. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 22.—Narciso Moreno Aldea. 
Tallado en Caja, corto para activo y 
reserva, conforme. Se acordó decla
rarlo excluido.

Num. 23.—Fermin Torres Mado- 
rran. Reconocido en Caja, útil. Recla
ma. Reconocido ante la Comisión, re
cayó igual dictámen. Alta en activo.

Num. 24.—Pedro Solano Arama
yo. Voluntario. Se acordó solicitar 
certificado de existencia.

Num. 25.—Lorenzo Salgado Lo
pez. En el mismo caso que el anterior, 
se adoptó igual acuerdo.

Num. 26.—Manuel Cruz Hernan
dez Jimenez. Falleció.

Num. 27.- Ildefonso Martinez 
Saez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Num. 28.—Andrés Breton Rodri
guez. Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de viuda pobre. Re
conocido en Caja, útil, confornçie. Re
visado el expediente se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento, siendo el mo
zo alta en la recluta para caso de 
guerra.

Num. 29.-Facundo Gutierrez Saenz. 
En el mismo caso que el anterior. Re
conocido y declarado útil, se adoptó 
el mismo acuerdo.

Num. 30.—Juan Herce Mangado. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Jíum. 31.—Joaquin Fernandez Vi

dal. Voluntario. Se acordó solicitar 
certificado de exisiencia.

Num. 32.—Galo AdanLorente. Ale
gó ser hijo único de viuda pobre y finó 
declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Tallado ante la misma, corto para ac
tivo. Examinado el expediente justi
ficativo: Resultando que, la madre es 
viuda y carece absolutamente de bie
nes: Resultando que si bien tiene 
otros dos hijos estos se hallan casa
dos y son pobres: Resultando que en 
el expediente obra una certificación, 
expedida por el Administrador de 
ventas estancadas de Calahorra, en la 
que se hace constar que Galo Adan 
impuso en la Tesorería de Zaragoza, 
á favor de doña Benita Lorente, ma
dre del mozo, dos libranzas, cuyo va
lor no se expresa; y una declaración 
suscrita por las personas que forman 
la sociedad bajo la razon social y de
nominación de Jíoreno y Compañía, 
manifestando que á doña Benita Lo
rente se le entregó la cantidad de 15 
pesetas por cuenta y órden de D. Mi
guel Ezquer, vecino de Zaragoza, y á 
quien se las entregó Galo Adan Lo
rente: Considerando se hallan justi
ficados todos los demás extremos de 
la excepción, se revocó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta á 
la recluta para caso de guerra.

Num. 33.—Aureliano Grijalbo Gar
cía. Tallado en Caja, corto para acti
vo. Reconocido ante la misma, útil, 
conforme.

Num. 34.—Miguel Sada Lorente. 
Solicitó redimir.

Num. 35.—Marcial Arpon Adan. 
Reconocido encaja, útil, conforme.

Num. 38.—Raimundo Martinez Go
mez. Alegó ser hijo de padre impe
dido y pobre, y fué declarado excep
tuado con reclamación. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Reconocido 
el padre, fué considerado apto para 
el trabajo. Nuevamente reconocido y 
para dirimir la discordia habida con 
los facultativos del Ayuntamiento, 
fué declarado apto. No teniendo apli
cación lo dispuesto en la regla 7.* ar
tículo 93 de la ley, se acordó revocar 
el fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo alta en activo.

Num. 37.—Tomás Manuel Garrido. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 38.—Lúeas Jimenez Escorza. 
Alegó mantener á su madre viuda y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Examinado el expediente 
justificativo: Resultando que la ma
dre es viuda, carece en absoluto de 
bienes y no tiene, además del mozo, 
más que una hija: Resultando que el 
mozo entrega á su madre, por con
ducto del Sr. Director del Seminario 
de esta capital, todo cuanto gana, 
como fámulo en dicho establecimien
to: Considerando justificados todos 
los demás extremo.s de la excepción, 
se confirmó el fallo del Ayuntamien
to, siendo el mozo alta en la recluta 
para casó de guerra.

Num. 39.—Paulino León Miranda. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 40.—Rufino Cáseda Fernan
dez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Num. 41.—Isidoro Antoñanzas 
Nieva. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Num. 42.—Plácido MadorranRuiz. 
Renonocido en Caja, útil, conforme.

Num. 43.—Eulogio Hita Barco. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Num. 44.—Miguel Fernandez Pre
ciado. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar certi
ficado de existencia del hermano, 
siendo el mozo alta en activo con no
ta pendiente recurso.

Núm. 45.—Narciso Preciado Lo
rente. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Númí 48.—Pedro Felipe Chiveli Te
jada. Reconocido en Caja, útil condi
cional, conforme. Alta en activo en 
dicho concepto.

Núm. 47.—Francisco Javier Veisti 
Antoñanzas. Alegó se hijo único de 
viuda pobre y fué declarado excep
tuado con reclamación. Reconocido 
en Caja, litil, conforme. Examinado el 
expediente justificativo: Resultando 
que la madre es viuda y carece abso
lutamente de bienes: Resultando que 
si bien tiene otro hijo este se halla im
pedido para el trabajo: Resultando 
que el hijo vive en compañía déla ma
dre, á quien entrega los productos de 
salario que obtiene en su oficio de sas - 
tre: Considerando que todos los ex
tremos de la excepción se hallan de
bidamente justificados, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo alta en la recluta para caso de 
guerra.

Reconocidos y declarados útiles los 
mozos Juan Garrido Navarro, Salus- 
tiano Pascual Ocon y Moreno, Eme- 
terio los Santos Ripalta, Justo Rufi
no Perez Martinez, Isidoro Adan 
Puertay Benito Herce Martínez, nú
meros 48, 49, 50, 51, 52 y 53, se acor
dó fuesen alta en la recluta disponi
ble por resultar excedentes de cupo.

Núm. 54.—Luis Gil Ascarza. Ta
llado en Caja, corto para activo, con
forme.

Num. 55.—Cosme Solano Rodero. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de padre pobre sexagena
rio. Alta en la recluta para oaso de 
guerra.

No habiendo alegado excepción al
guna los mozos Victor, Modesto Lo
pez, Victoriano Moreno García y Lú
cio Cristóbal Herce, números 56, 57 
58 y o9, «e acordó fuesen alta en la 
recluta disponible.

Num. 60.—Simon Madorran Mar
tinez. Tallado en Caja, corto para ac
tivo, conforme.

Nua. 61 .-Bernabé Fernandez Mar. 
tinez. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo único de viuda pobre. Alta 
en la recluta para caso de guerra.

Num. 62.—Juan Eladio Martinez 
Bobadilla. En el mismo caso que el 
anterior, se adoptó el mismo acuerdo.

Núm, 63,—Ambrosio Escoria Crie- 

tóbal. Nada alegó. Alta en la recluta 
disponible.

Num. 64.--Justo Enciso Guerra. 
Alta eniajrecluta.

Num. 65.—Rufino Perez Segura. 
Alta en la recluta.

Num. 66.—Victoriano Herreros Lo
pez. Tallado en caja, corto para acti
vo, conforme.

Num. 67.—Amalio Fernandez Or- 
ve. Nada alegó. Alta en la recluta.

Num. 68.—Manuel Máximo Marti
nez Peciña. En el mismo caso que 
el anterior, se adoptó igual acuerdo.

líeemplazo de 1879.
Num. 1.—Galo Santa Eugenia Al

varez. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Se acordó solicitar certifica
do de existencia del hermano, sien
do el mozo alta en activo con nota pen
diente recurso y baja el número 38, 
Emeterio Moreno Navajas.

Num. 37. Antonio Martinez Peña. 
Lorénte. Medido en Caja, fué declara
do corto para activo.

Num. 39. Eulogio Madorran Hita. 
Reconocido en Caja, inútil, conforme.

Num. 42. Emeterio Baroja Nava
jas. Tallado en Caja, corto para activo.

Num. 53. Daniel Zalduendo Agui
rre. Soldado por haber cesado las cau
sas de la excepción que le fué otor
gada. Alta á la recluta como exce
dente de cupo.

Reemplazo de 1880.

Num. 4. Salustiano Antoñanzas 
Escorza.Tallado en Caja, cortopara 
activo.

Num. 11. Galo Marin Azcona. En 
el níismo caso que el anterior.

Num. 21. Juan Lorente Veisti. Re
conocido en Caja, útil. Reclama. Re
conocido ante la Comisión, recayó 
igual dictámen. Se acordó fuese altar 
en activo cubriendo la baja del mozo 
Roman Lorente Perez, quien en el dia 
de hoy se declaró exceptuado por ha
berle otorgado la excepción de ser 
hijo único de viuda pobre, lo cual ha 
sobrevenido despues de su ingreso en 
Caja.

Num. 29. Mario Guerrero Marco. 
No presentándose á ser reconocido, se 
acordó ordenarle lo verificara el 20 
de Abril.

Num. 32. Segundo Teruel Marti
nez. Alegó mantener á su madre po
bre, casada con persona que se halla 
sufriendo condena, y fué declarado 
soldado. Resultando que dicho mozo 
tiene un hermano que ha pasado á si
tuación de reserva: Resultando que la 
condena que sufre el padre ha de ser 
extinguida ántesdel término de un ano 
Considerando que el hijo no es único: 
Considerando no tiene aplicación lo 
que el párrafo 3.’, artículo 92de la ley 
dispone en su último extremo, se con
firmó el fallo ¡del Ayuntamiento, dando 
al mozo alta en activo, el cual cubre 
la baja del número 34, Fulgencio Pe
dro Subero Lorente, quien en el dia de 
hoy es declarado exceptuado por otor
garle la excepción de ser hijo único 
de viuda pobre, sobrevenido despues 
de BU ingreso en Caja^

continuará^
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Albelda. Sección 3/ Año de 1882.
KELACION de las bajas en ocurridas las listas de electores pa

rtí Diputados a Cortes, durante el presente año en di
cha-sección.

Logroño 12 de Diciembre de 1882.—Miguel Salvador.

NOACBRliS. Fallecidos. EXCLUIDOS.
DeClaraJos 

nuevamente 
electores.

, BAJAS.

Diez Ramirez, Cándido. 1 » »
Gómez Zorzauo, Casimiro. 1 » »
Trevijauo García, Antonio. 1 » »
Gonzalez Ruiz de CenzanoAuQcente. 1 » »
Martinez Arrieta, Julian. » Trasladó domicilio »
Saenz de Tejada, Celestino. 1 » »
Daroca Sanchez, Juan. » Idem, »
Lasaiita Grande, Laureano. 1 J) »

SECCIO.^ JUDICIAL.

Don Faustino García Sarria, 
juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber: que procedente 
del de igual clase de Trinidad se 
lia recibido en este Juzgado un 
exhorto referente á autos que se 
forman por el fallecimiento in
testado de Don Antonio Rojas y 
Martinez, de aquella vecindad y 
natural de esta capital, hijo de 
Don Saturnino y Doña Antonia, 
en los cuales se tiene acordado 

venga en el acto de rectificación 
de dicho alistamiento.

Nájera 7 de Diciembre de 
1882.—El alcalde, Francisco 
Lacalle.

SLiUOA DE 1WIÔS.

Por dimisión del que la obte
nía, la junta municipal de es
ta villa, en sesión extraordina
ria del diá de hoy, ha acordado 
declarar vacante la plaza de mé

dico-cirujano titular de la mis
ma, con la dotación anual de no
vecientas setenta y cinco pesetas, 
por su asistencia á las familias 
pobres que designe el Ayunta
miento, sin que su número pue
da pasar de ciento.

Los que se hallen adornados 
de los títulos de licenciados ó 
doctores en ambas facultades y 
quieran desempeñar dicha pla
za, pueden presentar sus solici
tudes documentadas á esta Al- । 
caldía, dentro del término de 
veinte dias, acontar desde la in- 
sersion de este anuncio en el Bo
letín OFICIAL de la provincia, 
pues pasados que sean no se ad
mitirá ninguna.

Navarre te 11 de Diciembre de 
1882.—El alcalde presidente, 
Félix Ortiz.—Por acuerdo de 
la Junta municipal, Florencio 
Velasco, secretario.

í EY PROVINCIAL, DE- 
!■ creto de division de distri

tos y circular para su cumpli
miento.

Se venden en la imprenta 
de este periódico, á 75 céntimos 
de peseta cada ejemplar.

GRAMÁTICA FRANCESA
TEÓRICO-PRÁCTICA 

para uso de los españoles
por

CEElIKVrK CORi-VELLAS.
Catedrático que fue Je francés en el 

In.stituto Je Barcelona, Je francés é inglés 
en el de San Isidro de Madrid, 

autor de la Gramática inglesa teorico-prástica 
y de «El Antigalicismo», licenciado «u 

derecho civil, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabella Católica, etc., etc. 

oóra de tex¿o enjjrwíer 
en ¿odas ¿as ¿¿s¿as onciales.

EDICION XIV, 
aumentada con el programa de la 

a.signatura y reformada por el autor
y POR su HIJO

licenciado en filosofía y letras.

Se vende en la librería de

ORTOrVEOA 
á 6 pesetas en rústica y 7 en 
pasta.

Se vende, en Villanueva de 

Cameros, tabla de cubería, de 
excelente calidad y precios su
mamente equitativos.

Para más pormenores, diri
girse, en dicha villa, á D. San
tos Gonzalez. 4-15

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroño.

llamar, comose llama por el pre
sente segundo edicto, á todas las 
personas que se consideren con 
derecho á la herencia del mis
mo, consistente la parte de bie
nes ya tasada =en la cantidad de 
setecientas cincuenta y seis pe
setas cincuenta céntimos oro, 
para que los que se crean con 
derecho á dicha herencia puedan 
personarse .en los autos á dedu
cir sus acciones en forma legal.

Dado en Logroño á once de 
Diciembre de mil ocho cientos 
ochenta y dos.—Faustino Gar
cía Sarriá.—Por su mandado, 
Cándido Burgo.

OBSB:RVA.TOLIIO METEORÓIhÓaiCO DJB LOGIROÑO.

Ignorándose el paradero del 
mozo Justo Martinez y García, 
hijo de José y de Francisca, na
tural y comprendido en el alis
tamiento de esta ciudad, se le 
cita por el presente con el fin de 
que comparezca en esta sala ca
pitular el dia 15 de los corrien
tes á las 10 de la mañana á ex
poner lo que á su derecho con-

I^la 1Ï de l>ieienil>re de

Roras.
Barômetr® 

en 
milímetros

Psicpoiïielpo. .

WBÆA'TO.
Tërmoiietros ' 

en 
grados centígrados.

Agu.i eva
porada en 
inílímetrs.

Lluvia en 
mili me- 

tros.

Ozon ¿me
tro en ?I 

grades.
£¿s¿ado del 

dele.Hnme- 
daJ.

Tension 
del vapor.

9 m.‘ 718,740 » » J> » E. Brisa.

Mínima á la sombra, 2,8

Termómetro seco. Helado.

21

Cubierto.

Mínima por irradiación, 4,6

3 tard. 715,560. »» » » s. E. Calma.

Máxima al sol, 5,6

Termómetro seco, Helado.
idem.

Máxima á la sombra, 3.2

1.

V;

Kilómetros, 134,700-
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